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hü}'an POdid.O omitir en las relacIOnes adjuntas, podrun formu~ Ilativos o Justlflruuvos en su calIdad de afoctados por la ex pro-
lar alegaciones por escrito, en el plazo de quince dlas, ante pIa< IOn

€st3. a.a Jefatura HerJonal de Carretelas SecclOn de AduaclOn Sevilla, 26 (le dIClembre de 1972 -El IngenJ8lo Jefe 10glOn 11,
Admll1istratlva, para subsanar efrOJes y complet!>.r ddtos [,ela P D, el Jele de 1& SCCClQn, Jv,e Peroz Vdldlvleso ~92 E

R:"ll~ción que se dta

Fin numcl'( Propielal'10 C1Hx~ de ícrl'H10
Sllpt'd'icic a expropiar

apro.\iJll?.:da Hora

Olivar
Cereal
Lnbor
Cerea;l
C('renl
()l·;v.s¡r .
Olivi.lr
Huerta y olivo

1
2
3
4
S
6
7
B
9

la
J1
12
13
14
15
16
17
18
l.
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
:n
32
33
34
35

D. José López Arza Nieto
D. Facundo Moyano Gonza!f:z
D." Petra Peña Simancas ..
D. Cesáreo Seco de Herrera .,"'
D.3 Juana Jiraénez Flores y don Pedro Flores Alvr-H8Z
D: Antonio Rodríguez Ruiz
D Braulio Pedraja Cabellera
D, Dionisia Serrano Cuevas
D.3 María Luisa Mendoza Vald.ivia dtO' la b;;·¿~··Y don

Manuel Mendoza Ru'z OEvos y frutal"s
D. Valentín RibalIcs Gómez r Hbor y olivos
D." Concha Donoso Valdivia Lnbor
D Benito Ruiz Moyano .... __ Labor
D.3 Tomasa Núüez Romero .. .. Lahor
D." Concha Donoso Donoso .- . '"" __ " ..-..... Labor
D. Antonio Nieto Valero ln!.;(Ir
Herederos de Mariano García Hisco Labor
Ayuntamiento ,.. . "..... PA5tOS .
D. Rafael Cuevas Piquero Labor
D Julio Fraga Eg88 v doüa DolaDoS Nieto Nieto Labor
D. Agustín Mansilla Sierra .. .-. __ __ .. .. Labor .
D. Marcial López Villa Ión Sanchez '" l.abor
D. Jail1le Simancas Serrano ... ' Labor
D Juan Pizarra Montesino Labor
D." Angeles Blázquez Gallego Labor
D. Félix BJázquez Gallego labor
D Rafael 5imancas Pérez .. __ Labor
D. JuJilÍn Rivera Rodríguez Labor
D. Julián Rivera Domínguez ...... Labor
D Manuel Capilla Jímeno Labor
DRamón Sánchez Arévalo Lahor .
D. Hip:inío MUll0z Tornero ." .. "."," Labor .« .
D. Salvador Rui:l Calero López labor .
Herederos de don Ambrosio Cabn:ra Labor
D. Julián Hivf'ra Domínguez Labor
D. Ernesto Jimeno Calvo LubO!'

_._._._.--_._. --. __.- -- --------- ---_. -

::1.::107
285
482

1.790
!.025
:U511
1::lB0

861

2044
450

2.498
22

3000
2.931
2.325
4.950
3.060
2.640
1.9BO

682
4..530
2.640

130
2.630
1.340
2.288

540
1.080
2.820

750
250

4.130
4,000
3.628
2.111

la
lO
JO
la
la
10,30
10,30
10,30

10.30
10,30
11
JJ
JJ
11
Jl
11.30
11,30
11,30
11,30
11.30
12
12
12
12
12
12,30
12,30
12.30
12,30
12,30
13
];)

13
13
13

RESOLUCION de la ConfeduariÓn. Hidrowáfica d01
Júcar por la que se fija 'echa para proceder !'tI
iE'vantamíento de actas previas a la ocupación ¡fe
los bi,qnes y derechos afectados por la,~ obras d~

abastecimiento de agua para lu'> p')blQciQne.~· de Al
tea. Alfaz del Pi. Benidorm. Fi,testrat (costa), Vill.t·
joyosa, Polop. La Nucia y Callusa de Ensarriá (Ali
cante).

lncluídt:ls en el Programa de Invf>l'sionE'sc Públicas del Plan
dn D0~arroJIo Económico y Social las ob~'as de abastecimiento ~je

agua para las pohlaciones de Altea, Alfaz del Pi, Benidorm
Filwsttat (costal, Víllaíoyosu. Polop. La NeCÍa V Callos'"! de En'
Sfltriá (Alicantel, lo que lleva implícita la dedaración de uti
lídad pública y. consi.G'uiE'nten-,0nte,la n")cesiduc' de urgente OCU'
padón de los inmuebles precísos, y a efectos de aplicadón -iel
artículo 52 de la vigente Lev de Expropiación Firzosa de 16 de
diciembre de 1954 y concol:dantes del Rf glamento de 26 de
abrí! de 1957; de acuerdo con lo dispuesto eq ei apartado b) de:
articulo 42 del texto refundido de la Ley del II Plan de Desarroll.o
Económico y Social de 9 de mayo de 1969,

Esta Dirección ha acordado la ocupadór de la finc:'l que se
cita. del término municJ.pal de Ber·idorm (Alicante) a CUyO
~fr~cto se .pone en conocimiento del propietario afectado el CU:l-l,
mrlepcnd16ntement~~ del presente anuncio, scra notificfldo indi
vidua i mente por cédula que queda convoca~;o pam el día 20 'je
enero de 1973, a las diez treinta horas. en el AyuntamÍtmto -le
Benidorm (Alicante). sin perjuicio de trasl'ldarse al te!"reoo si
lo solicit~,para proceder al levantam i pnto d'?! acta previa a
la oCUpaC1011 de la finca afectada. A dicho ~iCto al Que deberán
ar.l..'rlir el representante y Perito de la AdmiliístnH'ión, así como
el Alcalde de Benidorm o Conceial en quie'l de)egu8. asi"tirá d
pn:pictario ejercitando los jerechos quü df'terming el mencio
n[;(10 artículo 52 d'3 la Ley de Expropia,~¡ó'1 Forz.osa..

El Propietario afedado es:

Finca núrr¡ero 71. don Francisco <b Leór: Orls
Ob,ieto de la ocupación: Apertura de 7d'1i<, y colocación d:;

tul¡ena del ramal de Villaíoyosa.

Valencia, 28 de diciembre de 1972.-·El Irigeniero Directo:-,
Ju<m Aura,-95-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1972 por la que se
reconoce el Colegio Mayor Universitario ~Santa Mó
nica».

llmo. Sr.: Visto el expediente que'8e hará mérito:
Eesultando que dOlla María Páz Hernández Cabello, Superiora

GBneral de la :ongregación de Agustinas Misioneras, solicita el
reconocimieütc como Colegio Mayor Universitario Femenino con
¡~ denominación ",Santa Mónica», del Centro que posee dicha
Congregación en Madrid:

Resultando que a la citada petición acompaüa Memoria de
ínsta.laciones, ,;rganizaCÍón y actividades del Centro, Estatutos y
ré,-;imen interior que habrán de regir al .nisma. números de
plazas. planos del inmueble y servicios así como colección de
fotografías) del misma y certificado del Jefe Provincial de
~>.nidad, acreditando que las instalaciones de este C0ntro reú
IHn las condiciones higiénico·-sanitarias exigidas;

Vistos ~a Ley de 29 do julio de 1943, el Decreto de 26 de
octubre de 1956 y la Ley General de Educación de 4 de agos
h de 1970;

Considerando que para otorgar a esta clase de Centros la
categoría de C.Jlegio Mayor Universilnrío son preceptivo~ el in
forme fnvonlb;e de la Universidad y de la Inspección Nacional
do COl0g;OS !\1ayores, asi como del Consejo Nacional de Edu
c2ción, y ¡clsí lo h0n 0mí1ido en este caso,

Este Míni::terio ha resuelto:

P";-imprD Otorgar la categoría do Colegio Mayor Universi
j'arlo al establecido ep Madrid por dalia Maria Paz llerllández
Callello. como Superiora Generul de la Congregadón de Agusti
I1<lS Mhj('IWri.lS y CitW se clenominará «Santa Mónica. y queda
dt sometido a laB disposiciones vigentes en relación con estos
Contros, así como las qUe pued'tn dictarse en 10 sucesivo.

Segundo. Aprob"T los Estatutos que han de regir en di
cho Colpgio Mayor, de los que se remitirán al Rectorado de la
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los terrenos francos exi$tentes en la actualidad y, asimismo,
en Jos que queden libre:> mientras subsistan ]a reserva en la
l.ona cuyo perimetro se desjgeLl u cc:'ntinuación, con índicación
de su denominación y límites que comprende:

Zona ..Mdrama-, en los términos municipales de Cerceda,
Ctl¡¡,~n,do, Curral y Lurn.cha, de ]a provincia de La Coruna.

Péi"Ím?1ro fennnáo jJ'Jr lnut·id;3no,s y pan.tlclos, determlnad·~.s

por la unión de los siguientes vértices:

Los mc'rídíanos se hallRn rcferidüs al de 11adríd y los grados
son ."2xagesirnaks.

Comprende una sup('rficie aproximada de 2.300 hectáreas o
pntenencias, situada dentro de la hOJa numero 45 del plano
topográfico 1: 50.000.

2.:' La reserva provisional quo so- establece no- afecta a los
derochos derivados de permisos d0 investigación solicitados ni
a las concesiones de expiotaC'ión derivadas de dichos permisos,
que se hallasen otorgados o en tramitación, dentro del peri-.
metro señalado en el númel'O primero de ]a presente Orden,
anteriores a la suspensión acordada por Resolución de la Direc
ción General de Mína,s de 26 de noviembre de 1971 (~Bolctín

OficiaJ del Estado", de 2t d~, enero y 19 de febrero de 1972).
3." La inVEstigación de este úrea de reserva se encomienda

al lnstít.uto Geológico y Minero de España, quien dará (;uenla,
anualmente, a la Dirccdún General de Minas de la labor efec
tuada, marr;ha de los trabollos y resultados obtenidos.

4.<> Esta reserva entrará en ví&o1' al dia síguiente de su
pubJicacion en el. KBoletin Oficial del Estado» y quedará !CV811

tada a los dos DÚOS, sín otra dec1uración, salvo en el caso dé que
se prorrogue de forma cxplkita

Lo que comunico a V. 1. ¡)hra su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 22 de diciembre de 1972. ·-P. D., el Subsecretario,

Fernando Bonzo.

Universidad Complutense de Madrid dos ejemplares diligencia
dos, uno de los cuales habrá de ser entregado en el Colegio.

Tercero. El Colegio Mayor aprobado· por la presente Ol-den
Ministerial quedará acogido a los beneficios qU'3 otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 («Boletín Oficial de~ Estado-- del 12)
sobre proteccLn a los Colegios Mayores,. desde el momento en
qU<J se incremente por el Ministerio de HacIenda el crédIto nu
mc'ro 03.421.335, 14 F) del Presupuesto, en la proporción se
iialada en el artículo octavo de la citada Ley.

Lo digo a V. 1. para su conccimíento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de diciembre de 1972.

VIlLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Univer¡;idades e Investigación.

ORDEN d _ 21 de diciembre de 1972 Dar la que se
constítuyen en la Facultad d€ Medicina de la Uni
versidad de Zaragoza varios Departamentos.

llmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Junta de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Za.r;cgoza, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 5'<' del Decreto 1243/1967. de
1 de junio (aBolétin Oficial del Estado,. del 1m, y el favora
ble informe del Rectorado· de dicha UniversidaJ,

Este Ministerio ha l'esuelto:

V' Constituir en la Fa-eultad de Medicina de la Universidad
de Zaragoza los Departamentos que a continuación se rel::t
cionan: 1, Departamento de ..Cirugía,.. 2, Departamento de «Pe
diatría,.. 3 Depart.amento da ",Fisiología y Bioquimica,.. 4, De
partamento de ...Medicina Interna.... 5, Departamento de "Obs
tetricia y Ginecologia...

2. Q Los dictados Departamentos estanin integeados por las
Cátedras y Dü;ciplinas seiíaladas en el Decreto 1243/1967, de 1
d::: junio.

3:' Por la 'Jnh'ersidad de Zaragoza se remitiran les prüyec
tO.i de Reglamentos internos de los anteriores Departamentos.

4." ·Se autoriza a la Dirección General de Universidades e
,westlgaciólJ. para dictar ·¡as Resoluciones precisas para el C1,ll11

miento de la presente Orden,

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 21 de diciembre de 1972.

VILLAR PALAS!

llmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Vértice 1 ., ...........•..
Vertú:;e 2 "
Vértice :3 ." •• ,••••••••••
Vcrtice 4 .
Vertice 5 " .
Vertice 1) .

Venice 7 " •..••
Vertice 8 .
Vértice 9
Vértice 10 .
Vr'rtice 11 , ......•
Vél"tice ]2 .

Loq;itud

4" 47' 40" Oeste
4" 46' 40" Oeste
4"48' 40" Oeste
4 J 43' 40" Oeste
4~ 43' 40" Oeste
4" 42' 40" Oeste
,1 42' 40" Oeste
4" 4{" 40" Oeste
4:\ 14' 40" Oeste
4" 16' 40" Oesto
4'~ 46' 40" Oest.e
4'" 47' '10" Oeste

Latitud

43" 14' 10" Norte
'130 14' 10" Norte
43° 13' 40" Norte
43" 13' 40" Norte
430 12' 00" Norte
43" 12' 00" Norte
43 0 10' 50·' Norte
43' 10' 50" Norte
4:j~ J l' 1ü' Norte
4:1'" 11' 40" Norte
'1::\" 12' 50" Norte
·1:5' 12' 50" NOlte

ORDEN de 22 de diciembre de 1972 por la que se
autoriza la .reserva provisional a favor del E~tado

para investigación de toda clase de sustancias mi~
neJ'aies, exceptuados los hidrocarburos fiuidos. er¡
el perímetro denominado ..Meirama .. , comprendido
en la provincia de La Cotuna.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dírección General de Minas
de 26 de noviembre de 1971 [«Boletín Oficial del Estado .. de
21 r:t-e: ,enero y 19 ~e febrer? de 1972)· se suspendió el derecho de
petlclOn de permlSOS de Investigación y concesiones directas
de explotación para toda clase de sustancias minerales, excep+
tuados los hidrocarburos Huidos, en el pel'ímE-tro denominado
zona "~eirama.. , com'pr~ndido en la provincia de La Coruña.
convel1lentemente delnmtado por coordenadas. geográficas.

L~s características geológicas que presenta la zona que se
c~:m.sldera y. el estudip inicial practicado por el Instituto Geo
JoglCO y Mmero de España determinan como más conveniente
el establecimiento de la reserva provisional a favor del Estado
para investigación de toda clase de sustancias minerajes ex
ceptuados los hidrocarburos fluidos, en el areaque seam:mta.
con fund':tmento en. la suspensión, de forma prevía acordada.

Cumplldo~ los tramites señalados por los artículos 48 a 50 de
la Ley d~ MI~as y 151 del Reglamento Gel1eral para el Régimen
ele la Mmena-texto de este último preceptO modificado por
Dec-:eto 1009/1~6a, de 2 de mayo-, con informes favorables del
Instituto Geológico y ~~ner~ de España y Consejo; Superior det
Departamento, este MInlsteno, a propuesta de la Dirección Ge
IHoral de Minas, ha tenido a bien disponer:

. 1.". Est~blecer a favor del Estado la reserva Plovlslonal para
InvestIgaclOn de toda clase de ~ubstal1( laS Jllll1erales, excep~
tuudos los hidrocarburos fluidos, que "JUt<lun encontrarse 12ü

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo. Sr. Director genend ue MinHS.

COIiRECCION de errare:, de la Orden de 7 de octu
bre de .1972 por la que se levanta ia suspen,,~on del
derecho de petición de permís(:.'> de investi.qación y
cüHcesio:1es directas de expiotu':iún para mi-nerales
de cobre en e! perimetro den.ornrnado ~Subsector IV.
Area 1". comprendido en las prOVlncías dfo Lérida
y l1ue,~ca.

Advertido error en el texto remitido pan). su publicación d9
la citada Orden, inserta en el "Boletín Oficial del Estado.. nu
mero 2;}6, de fecha 25 de octubre de ¡9n, pagjnas [9036 y 19037, se
tntnscribe a continuación la oportuna l'ecUfícaciÓfl;

En denomi.nación y delimitación, párnüe tres, donde dice:
«Desde este purit.o, en dirección Sur, se sigue por et meri
diano 0° 49' 00" Este, has fa SU interseccíón con el paralelo
42" 21' 00" Norte». debe decir: ...De<;de el punto anterior, en
dire¿ción SUJ' se seguirá por el meridiano C" 30· 00" Este. haSta
su encueolrú cun el paralelo 42° 29' 00" Nclte~.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación ehictrica que
se cita.

ClbYlplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de .-Fuerzas
Electritas de CataluftB, S. A.», con domicilio en Barcúlona,
plaza de Catalux1a, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposicion do servidumbre de paso, de la instalación electrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Numero expediente: MS/ce-41n/72.
Origen de la linca: E. T. :;21, _General Sanjurjo...


